
Q/!!¡niatet.t·o de 7fJc!ucadón 'Y riJú'c-e'a

o¿lnivewiclacl (2//Íacional de 8aÚa SALTA, 2 aV.1 85
BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N? 14.019/83- REF. N? 1/85
VISTO:

Estas actuaciones y la presentaci6n efectuada por la Facultad
de Ciencias Tecno16gicas; y

CONS IDERANDO :

Que mediante la misma solicita se agregue en el punto VI), R~-
gimen de Correlatividades del plan de estudios 1984 de la carrera de Ingeniería
Hidr~ulica las observaciones consignadas en el punto 111), Régimen de Correlati
vidades de materias del plan de estudios 1984 de la carrera de Ingeniería QuímI
ca, aprobado por resoluci6n N? 157-85 de este cuerpo, a fin de establecer un ré
gimen académico que posibilite un ordenamiento general y común tanto para cur-
sar como para rendir las materias de los planes de estudios de las carreras de
esa Facultad,

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Cumisi6n de Docencia, Inves-
tigaci6n y Disciplina,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesi6n ordinaria del 13 de Noviembre de 1985)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Agregar en el punto VI), Régimen de Correlatividades del plan de
estudios 1984 de la carrera de Ingeniería Hidráulica, artículo l? de la resolu-
ci6n N? 373-84 de este Consejo,lo siguiente:

OBSERVACIONES:

- Las asignaturas de correlativa (+) pueden cursarse simult~neamente, respetando
el orden de correlativas en el examen final.

- Para cursar una asignatura se deber~ tener regularizadas las asignaturas que /
se indican como correlativas y aprobadas las asignaturas anteprecedentes.

Para cursar asignaturas que tengan por correlativas asignaturas de cursado si-
mult~neo (+) se deberá tener regularizadas las asignaturas anteprecedentes.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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